
Año de 1885. Miércoles 30 de Setiembre. Número 219.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. K
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Por un mes.. . . 2 pesetas. >
Trimestre.....................6 id. 5

Número suelto, ííS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í25 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-eiierales del Go
bierno son obligatorias jiaracada capital de pro
vincia desde que se publican oHcialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f"Decreio du ¿8 du 
yovinnibre de 183“?.

inmediatamente que los Sre.s. .Alcaldes y 
Secretarios reciban este Uoi.eti.v. dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSORICION.

i En la Imprenta y Encuader- 
> nación del Ho.spicio provincial 
5 de Valladolid, Palacio.de la Ex- 
Íceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. 

PARTEO£ICIAL. 

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ZMÍM. y Augusta Steal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Setiembre de 1885.)

Gúbismo civil de la provincia da Valladclid.
Suscricion provincial para atender á las 

necesidades de los pueblos epidemiados.

Pesetas.

Suma anterior. . . . 6.299‘29

Administración de Hacienda de Valladolid.

Bernardo Giner, Adminis
trador............................... 18‘75

Lorenzo Sánchez, Jefe de 
negociado de2.“. . . . 12'50

Leopoldo Fernandez, idem 
de 3.®........................... 10

José Diez de Isla, Oficial de 1.^ 8'75 •

Federico Perez del Pino, id. 
de2."

Santiago Mendez, id. id. . 
Gregorio González, id. id, . 
José María Gómez de la To

rre, id. de 3,^ . . , .
Eduardo Luna, id. id. . , 
Gaspar Mendez, id. de 4.’' . 
Pablo Espinosa, id. id. . . 
Emilio Camuesco, id. id. . 
José Gumucio, id. id..
Sebastian Fernandez, idem 

de 5.®............................
Luis Alvarez, id. id. . . , 
Benjamin Miñón, id. id.. . 
Luis Estevez Gándara, id. id. 
Gregorio Alvarez, id. id. . 
Baudelio Llanos, Aspirante 

del.". .
Emilio Carreras, id. id. . . 
Eamon Fradejas, id. id. . . 
Cándido Medrano, id. id. . 
Santiago Varona, id. id.. . 
Homobono Tejedo, id. de 2."" 
Felipe Sánchez, id. id. . . 
Miguel Lopez, id. id.. . . 
Eladio Escora, id. id..
Juan Carnazón, id. id.
José García, Portero, mayor. 
Eamon Abarrio, id. 1." , .

7‘50 
7‘50
7‘50

6‘25
6‘25
5
5
5
5

3‘75
3‘75 
3‘75
3‘75 
3^75

3‘13 
3‘13 
3‘13 
3‘]3 
3‘13
2‘50 
2‘50
2‘50 
2 ‘50 
2‘50 
3‘13 
2‘50
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Juan de Frías, Ordenanza. . 2‘50
Ricardo Lerin, id................... 2‘50 
Luis Delgado, id. . . , .................. 1‘88
-Santos Vila, Secretario de la 

Comisión de Evaluación.. 7‘50
Benito Alonso, perito de la 

riqueza rústica  6‘25
Lesmes Gómez, id. de la ur

bana. ....... 6‘25
Salvador Gómez, Abogado 

del Estado  8‘75
Luis Perez, Auxiliar de Te

rritorial. ...... 343
Mariano Mata, id..................... 343
Francisco González, id. . . 2‘50
Emilio García id. 2‘50
Luis San José, Temporero. . 4‘50
José Martínez, id. 4‘50
Casimiro Villagra, id. . . 4‘50
Balbino Magan, Inspector de 

la Contribución Industrial 845
Rafael Bustillo, id. . . . G‘25
Mariano Suárez, id. ... 5
Antonio de Poó, id. . . 3‘75
Domingo Ramos, id. . .. 3‘75
Andrés Torrijos, id. . . . 345

Total........................ 0.54846

Valladolid 29 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquñi G-eircía y l!Js2}?nosa.'

Sección cuarta.

Nú.\j. 4847.

G0BIEi1.no CIVIL DE Li PilOYINGíi DE VALLiDOLID.

Sección de Fomento.—Sííegocjado SKSontes.

El día 16 de Octubre próximo y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Laguna de Duero con asistencia del 
■capataz de cultivos, la subasta de 50 lieotóli- 
tros de fruto de pino piñonero del monte «So- 
iafuentes», de los propios de dicho pueblo, 
’bajo el tipo de doscientas pesetas, y demás 
condiciones del pliego .que se hallará á disposi
ción del público en la Secretaría del Ayun- 
lamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

NoM. 4.845.

El día 17 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Laguna de Duero con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de 35 liectóli- 
tros de fruto de pino albar de los montes «La 
Nava y Pesqueron», de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de ciento cuarenta pesetas 
y demás condiciones del pliego que estará ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa,

NúM. 4843.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Simancas con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de 100 hectólitros 
de fruto de pino albar del monte titulado 
«Pimpollada», de lo.s propíos de dicho pue
blo, bajo el tipo de cuatrocientas pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

Núm. 4841.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tordesillas con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de 65 heotó- 
1 itros de fruto de pino albar de los montes «Na
vales, Molinillo y la Vega,» de lo.s propio.s de 
dicho pueblo, bajo el tipo de doscientas sesenta 
pesetas y demás condicione,s del pliego que 
estará expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885. El 
Gobernador, Joaquín García y Es^nnosa. -
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Núm. 4837.

El dia 16 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tudela de Duero, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta de doscien
tos setenta hectolitros de fruto de pino albar 
de los montes «CarratobiHa, Pinar Viejo, 
Santa Marina y Santinos», de los propios de 
dicho pueblo; bajo el tipo de mil ochenta pe
setas y demás condiciones del pliego q.ue es
tará de manifiesto en la Secretaria de su 
Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquüi Crarcía y JiJsqnnosa.

Nu.M. 4827.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de esta Ciudad con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de la caza de pelo 
y pluma del monte «Navabuena,» pertene
ciente á esta Ciudad, bajo el tipo de ciento se
senta pesetas y demás condiciones del pliego 
que estará expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaqain G-areía y Espinosa.

NúM. 4825.

El dia 15 de Octuhre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcaide de Tudela de Duero con,asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de la caza de 
pelo y pluma dei monte titulado «El Monte», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de cincuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego que estará expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquiii Garcia y Espinosa.

Núm. 4.823.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmos de Esgueva con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta de la caza 
de pelo y pluma del monte «Carro Villava-

BLEL- 
querin», perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de veinticinco pesetas y demás condi
ciones del pliego que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquin Garcia y Espinosa.

Núm. 4.821.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Cabezón con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la caza de pelo y 
pluma del monte titulado «Granja del Doctor», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de cincuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 4.819.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Eombellida con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la caza de pelo y 
pluma del monte titulado «De Abajo», bajo el 
tipo de cincuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—Eli 
Gobernador, Joaquín Garcia y Esqnnosa.

Núm. 4859.

El dia 1.5 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Villaíuerte con asistencia fiel capa
taz de cultivos, la subasta de los pastos del 
monte titulado «Pina del Gato,» bajo el tipo 
de trescientas cincuenta pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secre
taría de su Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.__El 
Gobernador, Joaquín Garda y Espüwsa.

Núm. 4861.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de
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las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de A^aloria la Buena con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de los pastos del 
monte «Baldoba,» bajo el tipo de trescientas 
pesetas' y demás condiciones del pliego que 
estará expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaej^uin García y Es2-n'aosa.

NúM. 48C3.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Trigueros con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de los pastos del 
monte «Valdepolo y el Cabezo», bajo el tipo 
de mil cien pesetas y demás condiciones del 
pliego que estará expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joae/ui'^i García y Espinosa. ''

Núm. 4849.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Zaratan con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del monte 
titulado «Montecillo», de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de cuatrocientas sesenta 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pliego 
de condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joae/ain Garcia y Es^^inosa.

Núm. 4851.

El dia 15, de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Roales con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del monte 
titulado «El Monte», perteneciente á dicho 
pueblo; bajo el tipo de mil pesetas: hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que 
ha de regular la-subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

Núm. 4835.

El dia 15 de Octubre próximo y horade 
las diez de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Valladolid con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de 150 hectolitros 
de fruto de pino del monte «Esparragal», de 
los propios de dicha ciudad, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas y demás condiciones del 
pliego que estará expuesto en la Secretaría 
de su Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaequin García y Espinosa.

Núm. 4830.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá logar ante el 
Alcalde de Valladolid con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de 100 hectólitros 
de fruto de pino albar y negral del monte 
«Antequera», de los propios de esta ciudad, 
bajo el tipo de cuatrocientas pesetas y demás 
condiciones del pliego que estará expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Esp)ínosa.

Núm. 4839.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
]a.s doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Torrecilla de la Abadesa con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta de 
veinticinco hectólitros de fruto de pino albar 
del monte «Largo-Carril y Voceras?) y otro, de 
los propios de dicho pueblo; bajo el tipo do 
cien peseta.s y demá.s condiciones del pliego 
que estará expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Esqoinosa.

Núm. 4831.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tudela de Duero con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de 76 heotóli' 
tros de fruto de pino albar de lo.s montes «Ea 
Luisa, Pozuelo, Raposeras y Lanillo», de les

MCD 2022-L5



DELA PROVINCIA DE VALLADOLID.

propios de Herrera de Duero; bajo el tipo de I 
trescientas cuatro pesetas y demás condicio
nes del pliego que estará expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joae/um Garcia y Espinosa.

Nún. 4827.

El dia 15 de Octubre próximo y bora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Zaratan con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la caza de pelo y 
pluma del monte titulado «Montecillo», perte
neciente á dicho pueblo; bajo el tipo de setenta 
y cinco pesetas y demás condiciones del pliego 
que estará expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

NüM. 4.856.

El dia 15 de Octubre - próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de San Martin de Valvení con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta de 
los pastos del monte «Los Pedrazos y el Raso», 
bajo el tipo de seiscientas pesetas; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
miento el pliego de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y JJspinosa.

NuM. 4853.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Traspinedo con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de los pastos del 
pinar de la «Dehesa», bajo el tipo de tres mil 
ochocientas pesetas, haliándose de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pliego 
de condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885._ El 
Gobernador, Joaquín Garda y Espinosa.

1345

NuM. 4855.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Simancas con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del pinar 
«Pimpollada», bajo el tipo de seiscientas pese
tas haliándose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regularía.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Esqnnosa.

NúM. 4857.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lug*ar ante el 
Alcalde de Laguna de Duero con asistencia, 
del capataz de cultivos, la subasta de los pas
tos del monte «Solafuentes y Valles»-, bajo el 
tipo de trescientas pesetas; haliándose á dispo
sición del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y EspínO'Sa.

Núm. 4867.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Piña de Esgueva con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de los pastos 
del monte «Vaderrobledo», perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de setecientas pese
tas; hallándose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm 1932,

COMISIÜH PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Carreteras.

Esta Corporación en sesión de 26 del co
rriente acordó sacar á subasta el dia 10 de Oc
tubre próximo á las doce de su mañana, los
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acopios para la conservación del firme de las 
carreteras provinciales que se expresan á con
tinuación, con el tipo que á cada una se 
desiojna.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto dq 4 de Enero 
de 1880, en e.l Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, cuyo presupuesto y 
condiciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación para conocimiento 
del público.

Las proposiciones se presentarán para cada 
una de las carreteras en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo, acompañados 
de la cédula personal 3^ del documento que 
acredite haber consignado en metálico en la 
Caja provincial el 3 por 100,del importe del 
presupuesto.

Adjudicado provisionalmente el remate al 
mejor^ostor, se devolverán los depósitos á los 
demás licitadores, quedando el de aquel como 
fianza.

Las carreteras objeto de la subasta son: de 
Aguilar de Campos á la de Adanero á Gijon, 
430 pesetas; de Encinas al confin de la pro
vincia de Burgos, 552; de Rioseco á Castro
monte, 730, y de Villavicencio á la de Ada
nero à Gijon, 818 pesetas.

Valladolid 29 de Setiembre de 1885.—El 
Vicepresidente, José de G-ardof/ui.—El Secre
tario, Juan Callejo.

Modelo de j^roposicion.

D. F. de T., vecino de...... enterado del 
anuncio publicado en el b^olelln oficial fe
cha...... de Setiembre último, de las condicio
nes 3^ requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera de T. á T., se 
compromete á tomar á su cargo los mismos 
con extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de (en le
tra) pesetas.

(J^ecka y firma del lidiador.)

NúM. 1.931.

«TOM IWÁl DE COIBDis
VALX,ADOL3D.

RELACION de las cartas y demás corres
pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas por falta de franqueo ú otras 
causas.

N O M B R ES. DIRECCION.

D. Andrés Sobrado.
Gobernador Civil.
Manuel R. del Cas

tillo.
Secretario de Agri

cultura.
Tomás Sánchez.
Manuel Garcia.
Segismundo Ma

riani.
Celestino Melero.
Manuel Cabello.
Pio Ruiz.
Matias Gil.
Juan Lacal.
Juan Targetai les.
Felix Evas.
Miguel Lopez Gue

rra.
Damiana Perez Po-

sados.

B rantega.
Burgos.

Toro.

Valladolid. 
Valladolid. 
Valladolid.

Zaragoza, 
Pegalajar. 
Aviñuela (La.) 
Villaco. 
Madrid.
Virio (Isla de Cuba.)
Sin dirección.
Parador de la Estación

Aramayona.

Alba de Tormes,
PERIÓDICOS.

Rafael Tremiño.
Teodoro Aznares. 
Clemente Puente. 
Plácido Sánchez. 
Sandalio Benito. 
Pedro Subero. 
Santos Lazo.
Mariano Hernando.
Angel Maria Al

varez.
José Perez.
Joaquín de Reinoso. 
Melchor Ortiz,

Tmcio Marin. 
Manuel Marure. 
Alejandro Fernan

dez.
José Campillo. 
Daniel Nieto.

Valdestillas, 
Rivas.
Rucandio. 
Villabrágima. 
Bilbao. 
Calahorra. 
Avila.
Larrion.

Murias de Paredes.
Pozal de Gallinas.
Jaca.
San Pedro del Ro

meral.
Vitoria. 
Ramales,

Mieres
Leon.
Nava del Rey.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.-—b^ 
Administrador principal, Anlonío Verdegay'
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Seccior( quinta.

Don Bonifacio Vazquez Ifillazan, Juez de 
primera instancia del distrito de la Bia
za de esta Ciudad de ITalladolid.

Por el presente hago saber: que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue juicio sobre declaración de herederos 
abintestate por muerte de D. José Bocalan 
Lopez, que falleció en la ciudad de Vitoria en 
estado de soltero á los treinta y tres años de 
edad, siendo Comandante del regimiento de 
provinciales de Salamanca, en diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos treinta y cinco, na
tural de Fuentes de Año, provincia de Avila, 
partido de Arévalo, hijo legítimo de D. Ma
nuel y D.^ Casilda, en cuyos autos he acorda
do llamar á los que se crean con derecho de 
heredarle por medio de edictos que se fija
rán en los sitios públicos de esta capital, ,en 
los del pueblo de su naturaleza y en los de la 
■ciudad de Vitoria, en que falleció, ó insertán- 
ílose en el «Boletín oficial» de esta provincia 
y en el de aquella, para que en el término de 
tieinta dias contados desde el de dicha inser
ción, comparezcan ante este Juzgado á usar 
del que les asista, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo y pasado que sea dicho término les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, hacién
dose entender al propio tiempo que hasta hoy 
no se ha presentado con derecho á la herencia 
más que D. Joaquina Bocalan Lopez, herma
na carnal del finado y á su nombre por haber 
muerto tambien aquella, su hijo D. Luciano 
Alvarez del Manzano, vecino de esta Ciudad á 
cuya instancia se sigue el juicio.

Dado en Valladolid á veinte y seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
7 Vázquez, — Por mandado de

S., Nicolás Garcia. (Por Navas.)

| Sentencia número uno.—Sala de lo Ci
vil: Sres:- D. Francisco Zumárraga, D. Tomás 
Maroto, D. José Campoamor.

En la Ciudad de Valladolid á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco y autos q.ue procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia 
penden en apelación ante esta Sala seguidos 
por D? Hilaria Iscar Arévalo, vecina de Ma
tapozuelos, con Romualdo Becerril Gil que lo 
es de esta Capital, representado por el Procu
rador Don Álvaro Moyano y con Don Francis
co Roldan Barbero, vecino de Matapozuelo.s y 
por su rebeldía los Estrados del Tribuna], so
bre nulidad de escrituras de venta de fincas 
otorgadas por el último al segundo.—Vistos.

bailamos: que debemos dedarar y decla
mos desierto el recurso de apelación inter
puesto por 1).* Hilaria Iscar, de la sentencia 
que dictó el Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciudad en cua
tro de Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro con imposición de las costas causadas, 
y en su virtud devuélvanse los autos al Juz
gado procedente con la oportuna certificación 
á los efectos consiguientes poniéndose otra de 
esta sentencia en el incidente de pobreza, pa
ra que surta los que haya lugar. Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva se publicará en el l^oíeiín 
oficial de la provincia por la rebeldía de D. 
Francisco Roldan, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco de Zumárraga. 
iomás Maroto Salado.—José Campoamor.

ú para que así conste y remitir al señor 
Gobernador Civil de esta Provincia para que 
pueda tenei efecto la inserción de la senten
cia anterior en el J^olelhi o/Am¿ expido v fir
mo la presente en Valladolid á veinte y seis 
de Setiembre de mil -ochocientos oclienía y 
cinco.—Francisco Zarandona.

Núm. 1.923.

®’¿5T’^ •”* Zarandona y Agreda, 
Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Certifleo: que por la Sala de lo Civil de la 
misma en el pleito que se dirá se ha dado la 
Ser- y parte dis- 
positiva a la letra dice así:

Núm. 1925.

licenciado Don Pedro de Haro Gonzalez, 
Juez municipal de la villa de Tordesillas 
y su término.

Por el presente bito, llamo y emplazo á 
Calixto Lopez de Lamo, de veinticuatro años 
de edad, estado soltero, oficio sirviente, natu-
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ral de Castroponce de Campos, partido judi
cial de Villalón, provincia de Valladolid, y 
cuyo paradero se ignora, para que en término 
de cinco dias á contar desde la fecha de la in
serción de este edicto en el «Boletín oficial», 
se presente ante este Juzgado para la celebra
ción del juicio' verbal de faltas ordenado por 
la Superioridad, como procedente de las dili
gencias sumariales instruidas sobre lesiones 
leves que le fueron inferidas en esta villa el 
16 de Setiembre del año pasado de 1884; aper
cibido que de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Juzgado mu
nicipal de Tordesillas veinte y seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.—Pe
dro de Haro.—P. S. M., Froilán Alvarez, Se- j 
cretario.

NúM. 1922.

Don Andrés Fernandez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido por el Procura
dor I). Francisco Negro, con poder y á nom
bre de Isabel Cañedo Rodríguez, viuda, vecina 
de Gallegos, demanda á fin de obtener el be
neficio de pobre y litigar en tal concepto con
tra D. Vicente Rodríguez Garcia, Francisca 
Martin, Francisco Casas, vecinos de expresa
do Gallegos, Dimas Alonso, Tomás Salgado, de 
Marzales, Jerónimo Delgado, Eusebio Gómez, 
Francisco Sarmentero, y Cúndida Gallego, 
vecinos de Vega de Valdetronco, y por su 
rebeldía los Estrados del Tribunal, en la cual 
se dictó la Sentencia, cuya Cabeza y partida 
dispositiva dicen así:

Sentencia: En la villa de la Mota del Mar
qués á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, el Sr. D. Enrique Albéniz, 
Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, en vista de la precedente demanda 
seguida á instancia de Isabel Cañedo Rodrí
guez, viuda, vecina de Gallegos con objeto de 
que se la declare pobre y litigar en tal con
cepto con Don Vicente Rodriguez García, 
Francisca Martin, y Francisco Casas, vecinos 
de expresado Gallegos, Dimas Alonso y Tomás 

Salgado, de Marzales, Jerónimo Delgado, Eu
sebio Gómez, Francisco Sarmentero y Cán
dida Gallego, vecinos de Vega de Valdetron
co, en reclamación de la mitad de las fincas 
con que estuviesen dotados varios aniversa
rios fundados en la Iglesia parroquial de men
cionado Vega, en cuya demanda ha sido parte 
el Ministerio Fiscal y los Estrados de este Tri
bunal por la rebeldía de lo.s demandados.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro pobre á Isabel Cañedo Rodrí
guez, para litigar con Don Vicente Rodríguez 
Garcia, Francisca Martin, Francisco Casas, 
Dimas Alonso, Tomás Salgado, Jerónimo Del
gado, Eusebio Gómez, Francisco Sarmentero, 
y Cándida Gallego, con opcion á los benefi
cios que la ley dispensa á los de su clase, en
tendiéndose con las salvedades contenidas en 
repetidos artículos treinta y tres, treinta y 
siete y treinta y nueve de la expresada ley. 
Asi por esla mi sentencia que por la rebeldía 
de los demandados se publicará en los sitios 
públicos y «Boletín oficial» de la provincia 
salvo el derecho que la actora tiene de so
licitar se notifique personalmente áaquellos, 
definitivamente juzgando lo pronuncio mando 
y firmo.—Enrique Albéniz.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el befior 
D. Enrique Albéniz, Juez de primera instan
cia de esta villa de la Mota del Marqués y su 
partido, estando celebrando audiencia pública 
en ella y^ Octubre once de mil ochocientos 
ochenta y cuatro de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mi Licenciado, Andrés Fernandez-

Lo relacionado asi y más por menor cons
ta y lo inserto corresponde literalmente con 
su original que obra en el ex-pediente releí ido 
el cual queda en mi poder y oficio de que doy 
fé y á que me remito, Y para que conste cuín 
pliendo con lo mandado y á los efectos del ai 
tículo setecientos sesenta y nueve, párrafo se 
gundo de la ley de Enjuiciamiento civil pon 
go el presente que signo y firmo en la i'0 ‘ 
del Marqués á diez y seis de Setienibie 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Licencia 
do, Andrés Fernandez.

VALLADOLID.—1885. ^^^^^^^
Imprenta y Encuadernación del Hospicio PB0 

Palcido de la Ptjjíilacion.
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